
DEL GOBIERNO DE LOS ESTADOS-UNIDOS MEXICANOS, 

[TOM. /.] MIÉRCOLES II D E FEBRERO D E 1835. INUM,2.] 

PARTE OFICIAL. 

C O N G R E S O G E N E R A L . 

OAMAKA DE DIPUTADOS. 

Sesión del dia 1 2 de enero de 1 8 3 5 . 

Leida y aprobada la acta del dia 
10, se dio cuenta con los oficios s i ­
guientes. 

Do la secretaría de justicia, focha 
1 2 del actual, haciendo presente, que 
en atención á las circunstancias qui-
mediaban en el territorio de Colima 
con respecto á ser repudiado en él 
el asesor D . Agapito Anda, el gobier­
no ha norabaado para dicho empleo a; 
.Lic. D . Gaspar Antonio Rocha, asig-
.nándole la mitad del sueldo, y deján­
dole la otra mitad al expresado Anda, 
Se mandó pasar á la comisión de go­
bernación. 

De la misma secretaría y con la 
misma fecha, remitiendo dos ejempla­
res del decreto expedido por el gober­
nador do Puebla, sobre persecución de 
ladrones. Se mandó pasar á la comi­
sión do justicia. 

De la secretaría de hacienda, fecha 
2 2 de mayo del año pasado, partici­
pando haber nombrado á D . Joaquín 
Arzamendi oficial segundo de la c o ­
misaría general de Veracruz, comisa­
rio de la división que se organizó en 
Perote. Se mandó pasar á la comisión 
do hacienda.' 

Se presentaron las credenciales de 
los Sres. Pacheco, y Barreiro, diputa­
dos electos el primero por el estado 
d e Jalisco, y el segundo por el ter­
ritorio de N . México. 

Se dio segunda lectura 4 las pro­
posiciones siguientes. 

Tres del Sr. Bustamante, leídas por 
primera vez en los dias 8 y 9 del cor­
riente, en cuyas actas constan. Admitidas 
se mandaron pasar la que trata de la 
derogación de la ley que altera el mo­
do de hacer la provisión de curatos, 
á la comisión que tiene antecedentes: 
la que pide la derogación de la que 
faculta al gobierno para remover á lo.s 
empleados, á la do justicia; y la que 
trata de que se derogue la de ostra­
cismo, á la de gobernación. 

De los Sres, Cortina, Ruiz, Barrio, 
•Gorozpe, y Lebrija, leida por primera 
vez el dia 9, sobre establecimiento de 
Iribunales de comercio. Admitida, se 
•mandó pasar á la- comisión de gober­
nación,-v • • • . 

Del Sr. Viliamil, leida por primera 
vez el dia 8 , relativa á arreglo de adua­
nas marítimas y establecimiento de con 
tribuciones. Admitida, se mandó pasar 
á la comisión de hacienda. 

Del mismo Sr., señalando para , el 
pago de los prestamistas el contíngen-
ie de los estados, y libertando de es­
te gravamen á las aduanas marítimas. 
No se admitió. 

Del Sr. Bustamante, sobre que se 
pidan al gobierno las exposiciones que 
le ha dirigido el de México sobre el 
derecho que tiene para percibir el pea-
ge de Toiuca á Cuernavaca. Admitida 
á discusión, fué aprobada. 

Se dio primera lectura á las si­
guientes proposiciones. 

Del Sr. Parres,—Primera. „Todo 
babifante de la república tiene dere­
cho de imprimir y publicar sus pen­
samientos sin necesidad de previa cen­
sura; pero ha de escribir precisamen­
te en la imprenta misma, á presencia 
misma ó con conocimiento del impre 
sor, y firmará lo que escriba, publi-
cándese igualmente la firma. Si el es­
critor no fuere conocido, el impre­
sor lo hará conocer por medio de una 
(¡ota que sentará y firmará á continua­
ción del impreso, sea de Ja clase que 
fuere," 

Segunda, „E1 impresor que publi­
care cualquier escrito, faltando á lo 
prevenido en el artículo anterior, s u ­
frirá diez años de presidio en el de 
Veracruz.'* 

Tercera. „E1 que en cualquier es-
crito quebrantare las leyes comunes, 
será juzgado con arreglo á ollas." 

Cuarta. „E1 gobierno de la unión 
reglamentará lo címveuiente para el 
cumplimiento de esta l e y " 

Quinta, „3e derogan todas las dis. 
posiciones vigentes sobre libertad de 
imprenta." 

Del Sr. JBustamantfi. „Pido á la cá­
mara se sirva derogar el art. 3 del 
decreto de 12 de junio de 182-3, que 
autoriza al gobierno para que pueda 
conceder las jubilaciones que tenga por 
necesarias, con el menor perjuicio del 
erario; entendiéndose que las conce­
día por ahora y hasta que disponga 
otra cosa el soberano congreso." Su 
autor pidió se le dispensasen los trá 
mítes, tomándose inmediatamente en 
consideración. No se .iccedió. 

De los Sres. Ruiz y Cortina: „Du. 
rante ef tiempo de las sesiones y has­
ta pasado un año mas, no podrá el 
gobiorno dar ascensos ni proyeer etn- salvando su voto el Sr. Requena. 

pieos de su resorte á ningún diputado 
ó senador, sino los que sean de rigo­
rosa escala. 

Del Sr. Requena. 1, „El nombra, 
miento de administradores para las adua­
nas marítimas, se hará con aprobación 
del senado." 

2 . „Estos empleos se concederán 
en propiedad, no pudiendo en conse-
cuencia ser destituidos do ellos los que 
los obtengan, sino por sentencia pro-
nunciada conforme á las leyes; pero 
el gobierno tendrá la facultad de cam-
biarlos de aduana en la misma costa 
de Norte ó Sur en que sirvieren, for­
mando en tal caso un expediente do 
las causales que motivaron la proviv 
dencia, el cual pasará al senado-'' 

3. „No podrá estar ninguna adita, 
na sin administrador propietario, maa 
de seis meses, ŷ  pasado esto pla:5o 
tendrá el senado por presentado para 
el empleo al quq en afiuella ocasipn 
lo desempeiie," 

4 . „Son aduanas de depositólas de 
Veracruz, Campeche y ACapulco. El 
gobiorno reglamentará estos establecí, 
mientes para impedir cualquiera fraq, 
de, bajo la base de que lo.s deposita, 
ríos de mercancías pagarán solamente 
1 por 1 0 0 cada seis meses, v aumen­
tará los empleados precisos, tíotándolos 
G o m p e t e n t e m o n t e , " 

5 . „Cada aduana de depósito ten, 
drá un resguardo marítimo de. cuatro 
buques, y dos las otras, cuyo, portg- y 
tripulación serán arreglados por el g o , 
bierno, á quien se,autorj?a para Jos gás , 
tos necesarios," 

6. „Se reducen los derechos de im. 
portación á cuarenta centesimos de lo 
que actualmente se paga por el aran, 
cel vigente," 

7 . „Se restablece la pauta de c e , 
mi.sos de 4 de setiembre de 8 2 3 " 

8 . „Quedan derogadas todas las l e . 
yes que se opongan á la presento," 

Su autor pidió se le dispensara la 
segunda lectura, y no se accedió. 

Se presentó el Sr, Oyarzabal, liizo 
el juramento de estilo, y tomó asiento 
entre l o s demás Sres. diputados. 

So puso á discusión un dictamen de 
la comisión do poderes, que concluyo 
con cito artículo: „Es-nixla la elección 
hecha por el estado de Chiapa.s, y que 
recayó en el ciudadano Pedro José La , 
nuza para representante al congreso do 
la unión." 

Declarado suficientemente discufid«, 
hubo lugar á votar, y fué aprobado, 
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89 dio primsra lectura á ua .dicta-
m í a de la comisión de justicia, sobre 
las iniciativas quij el gobierno de la 
unión y honorable legislatura de Blé-
xico han hecho para que se conceda 
am l i í t í i por to;lo.s los delitos politices 
comiíidos do.sdc el aflo de 22 hasta 
el presente. 

A moción de! Sr. Vargas, la cáma­
ra acordó que se imprimiese; y el Sr. 
presidente señaló para su discusión el 
dia 14. 

Se levantó la sesión pública para en­
trar en secreta do reglamento. 

Eí copia. México febrero 4 do 1835. 
•—Juan N. Espinosa délos Monteros. 

CAMAEA DE SENADOKES. 

Pacheco, Garza Flores,.Esparza, Vic­
toria, Malo, Gutiérrez, P.égules, Arce, 
Gordoa, Ramírez, Llergo, Cumplido, 
Velasco, Gallo, Guimbarda, Veina, Val-
Jós, Quintanar, Cuevas, Quintero, Mi­
randa, y VillanUüvaj y por la aíirina-
iva, el Sr. Sierra. Se preguntó á la 
amara si volvería á la comisio.i, y re­

solvió afirmativamente. 
Se dio primera lectura al dictamen 

le la comisión de puntos constitucio-
nales, reducida á que no babilonio acu-
sacioM pendientei contra D. José Sán­
chez Espinosa, ni habiendo el gobier­
no dcsturrádolo, como dice en su ex­
posición, sino solo destiuádolo como 
militar quo está sujeto á sus órdenes, 
consulta la proposición siguiente: „De. 

'Sesión del dia 29 de enero de 1835. 
• Leida y aprobada la acta del dia 
27, so dio cuenta con dos oficios de! 
ministerio de relaciones: uno en que 

•participa haber trasladado al goberna­
dor del estado do Zacatecas la nota que 

{se le pasó, relativa á que aquella ho-
, 'norable legislatura nombre un senador 
^ qus llene la vacante del Sr. Bocane-

•gra; y otro, acompañando 40 ejempla-
; res de cada u lo de los decretos del 
i congreso general: el primero, descoao-
í 'c iendo la autoridad do vice.presidente 
\. en. la perso:sa de D . Valentín Gómez 
'i "Farías: el segundo, concediendo licen 
f 'cía al Exmo. Sr. presidente do la re 

pública para separarse del goljjemo: el 
tercero, nombrando al Exmo. Sr. ge-
peral D. Miguel Barragán, presidente 
interino de la misma: el cuarto, seña­
lando dia para que preste el juramen-
te debido; y el último, prescribiendo 
el ceremonial para el acto de su po­
sesión. El prin>er oficio so mandó ar­
chivar, y este último que so contos-
te de enterado, y so repartan los ejem-
piares. 

Sa di6 cuenta con otro del mi -
oisterio de justicia y negocios ecle­
siásticos, en qu9 él oficial mayor en-
c.irgado interinamente de su despacho 
participa haber nombrado el E x n n . Sr.i 

Sresidanto de la república, al Exmo. Sr, 
>. Valentín Torres para secretario del 

expresado ministerio. Se mandó contes 
tar de enterado. 

Se dio cuenta con la credencial del 
Sr. D . Juan Bautista Arechederreta 
senador nombrado por el estado d 
Giíanajuato, y se mandó pasar á la co 
misión de gobernación. 

Sa dio segunda lectura al dictamen 
da la comisión de justicia, relativo á 
ía solicitud de Doña Juana Maria Ro 
jas, viuda de D . Mariano Villa, con 
tador segundo de glosa de la seccioi 
de crédito público, sobre que se le con 
c^da el goce del monte pió, cuyo de 
recho pjrdió por haberse casado sii 
licanci.o, que consulta el articulo s i ­
guiente: „Stt declara á Doña Juana Ma. 
ria Rojas comprendida en el art. 2 de 
la ley de 11 de enero del año próxi. 
mo pasado.* 

.Puesto á discusión en lo general, y 
declarado suficientemente discutido, no 
hubo lugar á votar con 22 votos por 
1: jor la negativa estuvieroa los Sres. 

en las casas que ya están establecida» 
para el efecto, y de ninguaa manera 
dentro de la plaza. 

Soxta. A los contraventores de cua!. 
quiera de las anteriores providencias, á 
mas de la responsabilidad en que i n ­
curran por las desgracias que ocasio­
naren, so les exigirá una muita de 25 
á 50 ps. para guatos de policía; y -4 
los insolventes se les aplicará de 15 á 
30 dias de servicio de cárcel. 

Sétima. Este gobierno, de acuerdo 
con el Exmo. ayuutaniieiito, ha dicta, 
do ya las demás providimcias de su ce» 
sorto, necesarias para la seguridad de 
la capital. 

Y para que llegue á noticia de t o ­
dos, mando se publique por bando en 

vuélvase al interesado su exposición."; esta capital v en la comprensión del 
Se levantó la sesión pública para distrito, fijándose en los parages a c o s -

entrar en secreta de reglamento. 

D I S T R I T O F E D E R A L . 

B A T Í D O . 

El ciudadano Juan Maria Flores, al-
calde primero del Exmo., ayuntamien­
to do esta capital y gobernador i n ­
terino del distrito federal. 

D 'seo.so de que en el dia 12 del 
corriente, señalado por Mr. Eugenii^ 
Robertson para la ascensión que tie­
ne ofrecida, se conserve el orden en 
ia plaza de toros do S. Pablo y suf 
inraediacione.«, con el fin do proporcio; 
nar al público mayor desahogo y tran­
quilidad, he tenido á bien determinar 
quo se observen las prevenciones si 
gilientes. 

Primera, El empresario hará qu3 .su­
pongan las vigas necesarias en las boca­
calles inmediatas á la plaza do toros, 
para impedir el paso á los coche? y 
caballos á la circunferencia exterior de 
la misma; do manera, que quede librf 
desde la parroquia y colps;io-de S. Pa­
blo hasta el puente del Moüno ó de la 
Orilla, y desde el de S.*o., Tomís , has­
ta la entrada de la calzada del Ma­
tadero. 

Segunda. Todos los cochos que He-
ven carga á la plaza de toros, entra­
rán solamente por el punto abierto qu 
quedará inmediato al colegio de S, Pa-
blo, y no por otro, saliendo precisa-
.nente en cuanto so desocupen, y sin 

cmora alguna, por la calzada de 
fIerr?.aor, á situarse en la plazuela di 
S. Lucas ó del Árbol. 

Tercera.' Las per.^onas encargadas 
Jel cuidado de las iglesias inmediatas, 
no permitirán que haya espectadores en 
las bóvedas y azoteas de ellas, permi­
tiéndose únicamente en lo.s balcones de 
las torres, previa licencia del Sr. r e ­
gidor respectivo. 

Cuarta. Los dueños 6 encargados 
de las casas inmediatas que quisieren 
franquear sus azoteas, se presentarán 
al Sr. regidor D. José Maria Mercado, 
encargado de que se reco:iozcan en 
cuánto á su firmeza y seguridad; y sien­
do ciertas, se les concederá la corres­
pondiente licencia. 

Quinta. En la circunferencia asigna-

tumbrados, y circulándose á quienes 
toque cuidar de su observancia. Dado 
en Mé.Kico á 11 de febrero de 1835. 
—Juan Maria Flores.—Lic. José Fran» 
cisco de Alcántara, secretario. 

PARTE NO OFICIAL. 

I N T E R I O R . 

TOLUCA ENERO 27 DE 1835. 

¡Qué aspecto tan risueño y agrada, 
ble presenta la república en esta épo. 
ca feliz! L i paz se ha establecido con 
una generalidad asonabrosa, y no teme, 
mos aventurar una predicción ridicula 
•isegiirando quo aquella será firme y 
luradera.—El general presidente, des. 
pues de haberla establ oído, se retira 
í disfrutar de esta obra grandiosa de 
sus manos, al seno de su familia, bus. 
cando al mismo tiempo en medio , de 
la quietud doméstica el restablecimion. 
to de su salu I.—Nada importa que loa 
anarquistas aticen el fuego de la dis­
cordia: nada importa quo se valgan de 
la calumnia, ú:iica arma que íes ha 
quedado en su desesperada situación, 
para volver al odiado sistema de rui­
na y aniquilamiento: la nación mexica. 
ña, que ve restablecido el imperio de 
¡as leyes y del orden, solo aspira 4 
conservar esto precioso tesoro. 

El- general Santa Anna, desde sa 
retiro, manteniendo fijas las miradas 
en la p-itria, estará pronto á socorrer­
la á la menor señal de tempestad y dp 
trastorno. - E l propietario, el honrado 
comerciante, el afanoso agricultor, el 
útil artesano, el filósofo, y en fi,i, to . 
das las cla.ses de la sociedad pu .'dea 
dedicarse tranquilamente á sus ocupa, 
ciones ordinarias, y aun ensanchar los 
límites de sus empresas, seguros da 
no ser perturbados por los tristes efec. 
tt»s de la guerra civil, ni mucho me­
nos arrancados violentamente del seno 
do su'i familias, ya para conducirlos uí 
campo de batalla contra sus hermanos, 
ya para alejarlos de BU país á sufrir 
en climas remotos y extraños los r i ­
gores de la insalubridad, de la Caca. 
ít'Z y de la ausencia.—La administraiv 

da á la plaza para que no entren lo'^|c!on presente, b.-ijo el influjo del liberi. 
coches, no se podrá vender licor sino,,tador, tan denodado ea la guerrarco» 
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m!> genero?o y humano en la paz, é 
naJiíi pirsiguü, á nadie inquieta sjí. 
cual taere su opinión políticj.: obsc: 
quiaiiJo as leyes, no trastor ¡ando h 
quietud pública, to ios disfrutarán de las 
ventajas de un gobierno que sabe res 
petar religiosamente las garantías indi­
viduales. 
• El gefo d ú estado, cuyas virtudes 
nos son bastante conocidas, ha dado 

-ya repelidas y notables pruebas de que 
profesa estos mismos principios, que 
haráa á su nombre eterno hoe.or. Mas 
si tan laudable conducta, recibiendo 
uaa inter|)retacion equivocada, diese 
aliento á los gé.iios inquietos para pro­
mover el desorden, no les quedará ex­
cusa alguna, y recibirán pronto y ejem­
plarmente el condigno castigo á su obs­
tinada temeridad. 

Al concluir este artículo, dictado por 
e l sentimiento quo nos inspira el gene­
ral presidente separándose de los n e ­
gocios públicos, no podemos menos que 
deplorar la injusticia y malignidad de 
los agentes del sansculotisin'i, al su-
poner en este magistrado miras a m ­
biciosas de mando y pretensiones de! 

-.omp'ometido y puesto en la absoluta'las venas, y que convierte e! carino y 
ecesidad, ó de reformar el primer pro. la mas tierna aniistad ei; una extrañé-
'ecto del campo santo, ú ocurrir con zu inexplicable con que vemoh u^ n:uor. 

.:-ia iniciativa al congreso del estado to y nos parece que se ha despedido 
.árala formación de una nueva ley de de nosotros para siempre. De aquí vie-

cementerios, que corrija los primeros ne aquel respeto religioso fie una cía. 
errores, prevenga los fu uros, quite los so augusta y pavorosa con que le ve-
estorbos que impiden la marcha de la mos salir de su boca este íu.iesto epi-
ley; en una palabra, salve á la socie- grama: fui io que eres: sevás lo que 
dad, no solo de las pestes eictraordi- soy. Si queremos filosolar, hallaremos 
".arias y periódicas, sino también de el origen de este horror en el amor 
la indolencia y apatía con que se mi- de nuestra inmoriaüdad ó conscrvacioa 
ra la higiene pública, tan expuesta á con todus las comodidades y placeres 
alterarse v a l fin destruirse por el abu de la vida social, y por eso el esppc-
so antieuo (que ya no pu de tolerars.-) tador de un rnuKrto, no solo huye ini-i-
de sepularse los cadáveres dentro de p lido de la memoria de su fallecimíen. 
!a misma población. to, sino también del hedor, corrupcioa 

Con est ! motivo, y para obsequiar y podredumbre que lo mortifica, 
los deseos del superior gobierno, he - i No debe hacer fuerza que el inmen. 
mos pensado formar un proyecto de' so amor de los esposos, hijos, padr-3 
ley de cementerios, apoyado en los d e - y amigos contraríe entes sentimientos 
rechos de la naturaleza, la religión, la i iiaturaii.s, aueque los veamos pasar 
polític • 6 ihistraci«n del dia. Rinpe-i ma.s allá del sepulcro. Jacob besó & 
zando por el p i ínero , es muy claro!.su padre, y en el n É o m e n t o mismo de 
que á pesar de los abusos y tiniebl.is j morir recibió en la boca el alma na» 
de los siglos barberos, se percibe una 
luz que reprueba el e itierro de los ca-
dá>'pres en los poblados. Todo hombre 

tiranizar á su patria. Ellos han reci- na"ió para la socie.dad: ninguno nació 
b i l o hoy ua palp.ible desengañ >, y salvage, y los que lo f i e r o n son el 
jarnás deben perder de la memoria las oprobio de la humanidad, el fenómeno 
siguientes notables expresiones del mis- mas raro en la moral, y el monstruo 
ino presidente, que desearídm>s que - mas detestable en p dítica. Un hombre 
dusen grabadas en la de todos núes- insocial es un muerto civil; y si per-
tros conciudadanos. tenece á alguna sociedad, será la d los 

OirLa paz se ha asegurado de una brutos, cuyo pasto es la grama ó yer-
manera estable y s^dida^ no hay temor ha de los campos, y cuva casa las bar. 

, a» 
terna envuelta en un beso l i m o y fi­
lial. Vemos e,stos frenefies del amor 
honesto en los lier.nos abrazos, g r i t O S 

apasionados, y movimientos desmedidos 
en las pó-didas de iiuestros esposos, 
padres, hijos y amigos. Vemos que sé 
resisten á la salida del caiiáver de la 
casa á la tierra, y cuando ya no pue»-
den impedirlo, lo acompañan al sepul­
cro dentro del poblado mismo como si 
estuviera vivo. Es muy claro que s e ­
mejantes movimientos son desorde.a* 

de que se íarí-e, POR Ü R A N D K S Q U E raneas, cuevas y montes.—Cuando en- dos, los reprueba la naturaleza como 
fx /Vl í íPro^n^l^ '^ l^ ,^^^^®?'^ ^" 1̂  sociedad de sus semejantes, I panos monstruosos de un amor'frené. 
A N A R Q U I S T A S . El que la nación vive y resucita civilmente, nec'si ia de 
hizo el año que acabó, es un movimien. m vestido para cubrir su desnudez , 
io decisivo, es ía CRISIS DEFINITÍ-¡alimentos nobles para conservar su oxis 
V >, antes esperada en vano, hoy se-
gtrru, porque los males públicos hablan 
llagado ó su colmo, porque los desen­
gaños tienen también su época conoci-
« ¿ " • - C O — ' ' ^ Oliva. 

OAJACA ENEKO 27 UK 1835. 

Se siente una viva impresión de fi. 
lantropía á vi.sta de la circular del su­
premo gobierno del estado de 9 de di­
ciembre último. La necesidad de un ce­
menterio ó campo santo, conforme á las 
leyes establecidas en otros estados de 
la república, reclama ciertam nte la 
atención del de Oajaca. Verdad es que 
no ha ensordecido á la voz de la hu­
manidad, como so ve en diversas cir­
culares que ha eniitido en favor de la 
salud pública; pero detenido por los 
acontecimientos ruidosos y desgracia­
dos de una dilatada revolución, no 
ha podido lograr un intervalo de paz 
que lo dejo respirar y fijar la vista so­
bre este objeto de tanta importancia y 
trascendencia. Así es que desde un 
principio mandó construir un cemente­
rio suburbano; pero la violencia con que 
se proyectó y comenzó no dio lugar á 
un plan bien combinado, y por lo mis-
nio, no solo impidiólos saludables efec­
tos del objeto, sino que antes bien per­
judicó á lar salud pública, por los times-
tos resultados que se experimentaron 
de la peste del morbo asiático. El ho-
uor y celo del gobierno está de nuevo 

para conservar su exis 
tencia, y una cas i en poblado, no so­
lo para defenderse de la inclemencia 
dol tiempo, sino muoho mas para tra­
tar con sus conciudadanos, relacionar 
se con ellos, y gozar de los bienes 
y satisfacciones que le asegura el pac­
to social; pero ya muerto, cesaron todos 
estos medios, porquo cesaron sus fines, 
se acabaron sus efectos; en una palabra 
se rompió para siempre el pacto desocie, 
dad,sale del comercio de los hombr-s, y 
por un decreto irresistible de la muer­
te, semejante al de las confinaciones, 
destierros y ostracismos perpetuos, de-
1)0 perteneeor á otra sociedad de in ­
mensa distancia de los vivos, esto es, 
á la lóbrega región de los muertos, 
donde otras leyes, otra forma de gobier­
no arregla la vida de sus tristes 
ciudadanos. En la sociedad que deja 
ya es nada. Ya no es amigo, ni pa­
dre, ni esposo. N o tiene ran<40 ni des­
tino, todo es vacante. No quedó mas 
que la sombra y la memoria. Fué y 
no es. Por mas que se empeñe la es-
posa en llamarle marido, la hija padre, 
y el amigo amigo, la muerte lo deshi­
zo todo, y solo dejó nombres tan hue­
cos, tan sin alma, como el cadáver del 
difunto mismo. Al momento de morir 
se siente impreso en el corazón de los 
vivientes aquel horror natural que pro-
cede á nuestras opiniones, que no es­
tá en nuestra mano reprimir, que nos 
espeluza y.eafria la saagr« deatra d a 

frené» 
tico, loco y exaltado. Las leyes lo t O f 
leran como debilidades de la humani-

ed, de la ignorancia y poca 6 nin­
guna ilustración.—Deseosos, pues, de 
derramar una luz mas brillante sobre 
esta materia interesante, nos ha pare¿ 
culo oportuno copiar en seguida los maa 
bellos pensamientos de Mr. Hervey, 
en el artículo siguiente.—EE. del JÍCT 
generador. 

MÉXICO 11 DE F E B R E R O . 

INSTRUCCIOS PT;NMF;\. 

Cuando el Exmo ,Sr. ¡residentese» 
vi6 á rnedealos del AÑO ¡'asado en 
la necesi bul de suspeiuler los efec-^ 
tos de ias leyes que hat)ia dictado' 
el Sr. Furias reglatneiitanfio ia ins-, 
tracción púhüca del distrito federal,, 
y en la precisión de reponer EN con-, 
secuencia las corporaciones y esta­
blecimientos que á virtud del nue­
vo plan habian cesado, SE ereyó por, 
no ¡JOCOS, y se propaló por algunas:' 
que senneiante provicsncia se dir-ga 
nada menos que á retrogradar T a s 
luces al astado que tenían en EL si»' 
glo XVI, ó acaso n:ias atrís. D i s ­
gustados por esta resolución los re­
formistas exaltados, los nimiamente 
crédulos y los [oco reflexivos, áu<. 
guraban ¿ l t r m o l b d e l a b a r b á i i e , ¡ 

Biblioteca Nacional de España



el retroceso de los, principios y la 
destrucción de los progresos sociales, 
y aun se atrevían á presagiar un sis­
tema calculado de opresión y de ig­
norancia, tan rígidoj tan oscuro y se­
vero, cual convendría á una metró­
poli empeñada en asegurar la supe­
rioridad y el dominio sobre sus co­
lonias por medio de la apatía, de 
la ignorancia y el embrutecimiento: 
mas otros, por el contrario, ha­
ciéndole la justicia debida, reflexio­
naban juiciosamente, que la suspen­
sión momentánea de un caminante 
que se para á reflexionar cuando ad­
vierte se ha desviado del camino 
directo, y prefiere retroceder hasta 
el punto en que conozca que no mar­
cha ya á la ventura, lejos de demo­
rar su viage, antes bien lo ace­
lera indudablemente, jamás han po­
dido persuadirse de que la instruc-

- cion pública permanecería estacio­
naria en México, ni mucho menos 
que pudiera retroceder rio arriba con­
tra la impetuosa corriente de la ci­
vilización progresiva del siglo XIX. 

Tristemente hemos sido testigos 
de las contradicciones y embarazos 
que se presentaron al furor de las 
reformas literarias en el año de 1833. 
Tüo queriendo marchar con paso fir-

, me, sino correr atropelladamente por 
]a senda de los progresos científicos 
europeos, los reformistas literarios, 
guiados de la inexperiencia y de la 
precipitación, quisieron construir so­
bre débilísimos cimientos un edifi­
cio ' tan recargado de adornos, de tan 
grandiosa elevación, y cuyos mate­
riales estaban tan reciente y preci­
pitadamente elaborados, que al menor 
movimiento era preciso que se des­
plomasen elementos por la mayor 
parte heterogéneos, y que la obra 
toda viniese á tierra. Se quiso dar 
un salto de un extremo á otro muy 
distante sin detenerse en el medio. 
Se intentó arrostrar, ya que no po­
dían superarse con solidez, los incon­
venientes que hasta entonces habian 
detenido á los congresos de la unión 
y á los gobiernos anteriores para sis­
temar este importante ramo de la fe­
licidad pública. Se arrebataron pre­
cipitadamente y sin meditación, fon­
dos que ni podían permanecer des­
tinados á este objeto, ni eran bas-! 
tantes, como lo acreditó muy pron­
to la experiencia, para subvenir á los 
dispendiosos gastos que demanda­
ba un plan tan gigantesco como 
poco adecuado al estado de nuestra 
civilización, y cuyos resultados solo 
puede» ser efectos del tiempo, de 
fa paz y del verdadero amor á la 
ilustración pública. 

El tiempo, sin duda, es el mas an­
tiguo, el primero y el mejor refor­
mador de mundo, nos ha dicho un 
sabio; pero sus reformas en vez de 
semejarse á la velocidad de sus alas, 

siguen el magestuosoy pausado mo-lcido: un periódico literario trimestm 
vimiento de la arena que contiene; dirigido por una sociedad de litera-
el antiguo y sencillo instrumento que ¡tos, va á aparecer con el título de­
lleva en la mano para medir unifor- revista mexicana bajo los auspicios 
memente su duración. Jamás las del gobierno. La academia de dere-
grandes reformas literarias han sido,cho teórico-práctico se ha instala-
obra de la precipitación, ni las pre­
ocupaciones se han podido destruir en 
ninguna nación á fuerza de un asal­
to violento: las plazas bien pertre­
chadas, necesitan de un sitio que es­
trechándose con prudencia, no deje 
otro recurso al enemigo que capitu­
lar ó rendirse. Un escuadrón de ca­
ballería ligera, podrá apoderarse por 
sorpresa de uno ú otro punto forti­
ficado; pero desvanecido el terror del 
momento, ó su destrucción ó su 
fuga, serán los resultados de su atre­
vimiento. 

Persuadida de estas verdades la 
administración actual, y especialmen­
te el nuevo ministerio, empieza ya 
á manifestar cuanto se equivocaron 
los que solo veían destrucción de las 
luces en las medidas que acaso se 
tomaron para consolidarlas: demasia­
do liberal para hacer retroceder las 
instituciones libres que nos rigen, so­
bradamente ilustrado para intentar re­
trogradase la nación á la época de 
la irrupción de los bárbaros del Nor­
te en la Europa, y suficientemente 
Ijasto y franco para temer las luces 
y la ilustración, apenas comienza á 
imponerse de los vastos y complica­
dos asuntos confiados á su cuidado, 
cuando procura marcar sus primeros 
pasos con hechos inequívocos que ga­
ranticen su aprecio á la instrucción 
pública, y su empeño en hacerla pros­
perar de un modo sólido y estable. 
Mientras el soberano congreso nom­
bra una comisión especial que se ocu­
pe del arreglo do este importante 
ramo, el actual ministerio dicta sus 
órdenes para auxiliar la educación 
primaria, á que generosamente se de ­
dica una sociedad filantrópica que tu­
vo la gloria de establecer el sistema 
mutuo en la república, y que tor­
na á sus tareas mejorando el siste­
ma de Bell y de Lancaster: llama 
á los individuos que componen el 
instituto de geografía y estadística; 
les prepara local, les ofrece toda cla­
se de recursos; y la instalación de 
[este establecimiento útilísimo, que va 
á verificarse muy pronto, acreditará 
las ventajas que debe reportar el pii-
blico, de estos conocimientos tan im­
portantes como descuidados hasta aho­
ra, y que ocupaban en el plan de 
833 un lugar distinguido: ha manda­
do reinstalar la junta directiva del 
museo, establecida en el año de 831. 
Las antigüedades mexicanas, el ga­
binete de historia natural, el reposi­
torio de artes é industria, el jardín 
jotánico y el depósito de plantas exó­
ticas van á tomar el aumento y pro­
gresos de que hasta aquí han care-;-

ido el domingo anterior, á cuyo ac­
to solemne ha concurrido el Exmo. 
Sr. presidente interino y su ministe­
rio, mandando se hiciese á su cos­
ta la impresión del discurso inaugu­
ral y de las poesías que se pronun­
ciaron en aquel acto, y ofreciendo 
hará presente al soberano congreso 
la utilidad que resultaría de asignar­
le algún fondo para premios á los 
alumnos mas aventajados: ha apoya­
do ante el mismo la solicitud del rec­
tor del colegio de S. Juan de L e -
trán para que se aumente, por cuen­
ta de lo que debe el erario á aqueí 
establecimiento, la mezquina asigna­
ción de sus catedráticos; y se oc\t-
pa en organizar el colegio de medi­
cina y en proporcionar un local có­
modo al colegio militar. 

Esta ligera reseña, cuyos puntos am­
pliaremos en lo sucesivo, indica do 
un modo indudable que el gobierno, 
enemigo de todos los extremos, es­
tá muy distante do imaginar oponerse 

jó contrariar una de las bases de la 
felicidad de una nación, y acaso la pri­
mera, la instrucción pública: se de -

jdica con esmero en su sostén y apoyo. 
¡Ojalá los hombres instruidos, de que 
por fortuna abunda nuestro país, con- ; 
tribuyan á esta grandiosa empresa, y 
aleccionados por la experiencia, co­
operen á los sinceros deseos del go­
bierno, ilustrando este importante ra- ; 
mo, en el que por una desgracia quería! ' 
ya introducir su pestilencial veneno 
el espíritu de partido y de di-̂  
1 visión que ha causado tantos males 

la república, y al que induda­
blemente deben atribuirse los po-_ 
eos adelantos que hasta ahora ha he-' 
cho. Nosotros los invitamos, y las co­
lumnas de este periódico jamás se­
rán vistas con mayor placer, que cuan­
do á las imitiles cuestiones de odiosi­
dades parciales, sucedan los proyec­
tos de instrucción en cualquier ramo 
1 científico. 

AVISO. 

M" OS individuos que empeñaron pren-
Mjá das ó alhajas en el mes de julio 
de 834 en la primera calle de S:'.nto 
Domingo núm. 8, se servirán ocurrir 
á sacarlas ó refrendarlas en el preciso 
término do quince dias, contados desdo 
hoy 11 del corriente; entendidos do quo 
no verificándolo se procederá á la ven­
ta, conforme á lo mandado por el Sr. 
I alcalde tercero. 

IMPRENTA BEL ÁGUILA. 

DIEIGIñA POR JOSÉ XIMENO, 

calle do Medinas núm. 6. 
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